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(SE APRUEBAN LOS ACTOS DEL PODER EJECUTIVO EN LA CARTERA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO)

DECRETO LEGISLATIVO, aprobado el 18 de diciembre de 1909

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 01 del 06 de enero de 1910

La Asamblea Nacional Legislativa,

Decreta:

Único- Aprobar los actos del Poder Ejecutivo en la Cartera de Hacienda y Crédito
Público, correspondientes al bienio de 1907 á 1908 y parte de 1909 hasta el 31 de
agosto.

Dado en el Salón de Sesiones- Managua, 18 de diciembre de 1909- Santiago
Argüello- D. P.- Federico Sacasa- D. S.- J. R. Sevilla- D. S.-

Publíquese- Managua, 20 de diciembre de 1909- J. S. Zelaya- El Ministro de Hacienda
y Crédito Público, por la ley- José M. Castellón.
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